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Cont.to de Prestación do Sorvlclo. que colebrañ, por una parle, 19 Unlversidad
T€cnológica dcTulanclngo, repr€sontada en esle acto porelMtro. José A¡tonio Zamora
Guido, en su carácler de Reclor y Representante legal. a quien en lo suces¡vo se le
denominárá -LA UNIVERSIDAD" y por la olr¿ pan€, el C. Laonárdo Mcente Cataño
Baños, a qui€n en lo sucesivo se le deñoñinará -EL PRESIADoR DE sERVlclOS", al
lenor de las s¡guienlesi

CONTRATO NO, CON

2421

8.140

DECLARACIONES

OE "LA UNIVERSIOAD" QUE

't. Es un Organismo Desc€ñlral¡zado da la Adminisrac¡óñ PúU¡c€ Estatal, con per§onalidad
jurídica y patimonio própió. soctorizado á lá Sécretarla de Educacón Públicá d€l Estado
de Hllalgo, d€ confomidad coñ lo dispL-r€slo por el allorlo 1" del Decrelo Gubemamental
que refoíná diversas dispos¡cioñ€s del divsrso qus creó ¿ lá Ur¡iversidád fecnológica de
fulandngo, publicádo €ñ 6l Poriódlco Oñc¡ál d6l Gobi€mo del Estado de liidalgo €l 0zl de
Juli¡r d€ 2011 dos milonc€.

2. Tiene cápacidad legál para celsbrar el pl¿senlo documonto y su represenlanle,
p€rsonalk ád juridica pára inlervenir eñ éste aclo, por m€d¡o del Mtro. José Antonio zamorá
Guido, según s€ acrod¡ta con €l nombrámienlo er9€dido con focha 26 de marzo d€ 2019,
y de acusrdo a lo dispuosto por los artfculos l0 y 14 lracción X del Decr€to citado en ¡á

3. De acuerdo con el Programa Anual de Adquisicionos. Arendamientos y Serv¡cios. se
considera procedente electuar la contralac¡ón de los 3€rvicios que se meñciona en el

¡f. Cuenla con recursos sulicienl€spára cubir 6limporte del presente Conaato, do acu€rdo
al presupuesto según Oñc¡o 500/2021/007...012, €milido por la Secrelarla de Educ€dón
Pública y la requisición No. 484 coñ fe.ha del '16 de noviembr€ del 2021, da¡'do
cumplimienlo cle acusrdo alarl.45 Fracc. llld€ la Leyde Adquas¡ciones, Ar€ndamisntos y
Servicios del Sector Público, una véz cumpl¡dos los requisitos ljádos para el eiercicio d€
los recursos a €fecto de llovar ad6lanl6 6l cumplimienlo del proyecto, so procsdió a la
adirrdicación del presenie contralo

Se lib€rará a "EL PRESfADOR OE SERVICIOS" a los ocho días después d€ qu6
háyá cumpl¡do csn latotalidad de los servicios solidládos yrnediantoacta entr€g5-
recepción del servicio en la que se hará constar que se reobió ésta a ontera
saiislacción d€l áreá solicilante, y préviá pres6ntación d€ la laclura d€b¡damónlo
requisata da conforme a la legislációñ nscal vigenle, gnviando los arch¡vos con
exléñsio¡es PDF y XML al coreo eleclróoico
facturas_utec@ulectulanc¡ngo-edu.mx.

5. Se ádiud¡ca este contraro a travás del procsdlmlento do adjudicación directa con 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS' deberá facturár a noñbr6 de: UnaveBidad
fundamento e¡ lodispu6loen los artlculos 134 de la Consl¡tuoón Polfl¡cadelos Estados Tecnológica de Tulancingo, con djrección e. Camino a Ahuehuotifa No. 301,
Unidos Mexicanos y de coñlomidad coñ los artlculos 26 Fracción lll y árticLrlo 42 primer Colonia Las Presas, Tulancingo, Hgo, C-P.43645. R.F.C. Uff9507201E7.
párafo de la Ley d6 Adqu¡sicion6s, Arendamientos y Sorvlcios del Se.lor Público.

El pago sé r€al¡zárá a tsávés de transloroncaa 6lecfón¡ca a la cusnta qu€ ¡ndiqus

G. Su domic¡tio t6gat €s €t sigu¡ént6: Cam¡no a Ahushu€tta No. 3Ot Cot. Las Presas, C.P. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" á "LA UNNERSIDAD". El ársa de

43645, Tutanciñgo, Hgo. contabilidad verificará lá factura, eñ cáso de conecc¡onss rechazará ásla y la
devolverá a "EL PRESfADOR DE SERVICIOS", par¿ que la conija y la proseñie

7. oue cueñra con Resisro Féderard€ contribuyenrss urrs5072orE7. ll:;ff1,:"i:j: 
.jl].:1",,"iJ,tflH".r".j¿t^t#,o qu6 6n esro caso. ér prazo

ITANIFIESTA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" QUE ,EL pRESTADOR DE SERV¡C¡OS' Dectara tenor su cueñrá €ñ 6t Bañco

r. Es una p€6ona ris¡ca con ectividad emprosanar, que demuesrra ramarse -." * * *"*"'  v c¡ave inrérbsncans:

quedado escrito de cohlorm¡dad en el presenle Conlrato, de nacionalidád mexicana yquien
se idenriñca coo Crodeñcial pare Votar. ereedida por el lnstituto FederEl Electoral con No. CUARTA, - DE LAS COI{D|CPI{ES DE ENTREGA.
092507'l'1937E0 y para efsclos del prssents Coñlralo, soñala como §u domidlio para y

én a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a pr€star los s3rvic¡os obi6to dcl0
ffi"r?:::ii:1nYssff,il"...iir^Tf3** *nér6r€s v récoicas, qu6 han

2. Se encuenfa debidamente r€gistrado ánle lá Secretaria de Ha¿,¡enda y Cródilo Público
coñ Régistro Federal de ContribuyÉntes y que b4o palabra do decir "EL PRESTADOR OE SERVICIOS" §e obliqa a preslar el s€rvicio objeto dol
verdád maniiesta que s6 encuontra coñisnls süs pagos ante la Auloridad presente conlráto er la Universldad fecnologic¿ d6 fulancingo, con diroccaóñ 6n
Administraliva. Camino a Ahoehuetiüa No.301. Coloíia Las Presas, Tulanciñgo. Hgo. C.P.43645

3. Su actividad econórnica: Oros trabaios de acabados en edíScacroñes. QUINTA. - DE LOS aNTICIPOS.
Para el p.esente conlráto no se maneiáÉn anticipos.

a. Preslá sus sefvlcios co¡ sus prop'os €16m6ñtos. equ¡po. iñfrasstructurá. implementos
necesarios y dé seEuridad. reclJlsós materiales y hu-anos. as¡ como con sus propras sExTA oE LA vtGENclA'
henamientas de Úabájo y cono€rmioñlos para et presente contrato §€ mane¡árá una vigenc¡a det o 1 at I 7 d€ diciombre det

5. Cono.é plenaménts 6l conlsñido de la L€y d€ Adquisicioñes, Anendamientos y
Servicios delSector Público, las no.mas ydisposic¡ones vigenles respecto a los seMcios
referidos en este contrato. como tamb¡éñ las disposiciones legales tanto de carácter
lederal como estatal aplicebl6 a 6sta operac¡ón.

LAs PARTES DEcLARAI{ A fRAvÉs oE sU REPRESEI¡TADAI

A) Oue se reconoc€n la peEonalidád coñ lá qúe sé oslenlan muluamente. la que
no les ha sido révocad. ni en forma alguna modifcada. lo quedeclarañ baio
pmtésta de décn vsrdad.

B) Qu6, en atención a lo oxpuosto. 6stán conlomos con suj€lar sus cornprornisos
a los téminos y condicioñ€s da lassigul6nl6s:

¡trel.,.,-
r¡r¡ún5^D rEq¡a.c¡ o¡ Y\rJ

\ ¡tfia. á. ¡ñ!ñfu rá:,
\ l¡. Altú. ¡¿a .a..qr,r

CLAUSULAS

PRIMERA. -DE LA DESCRIPCIÓN DE Los sERvIcIoS.
'LA UNMRSIDAD" coñtrata á 'EL PRESTADoR DE SERVICIOS" paÉ ¡ás
ade$áciones de quimfanos, ginecología y ped¡aúía delárea delPrográma Educalivo
de Enfenñeríá. de acuerdo a las necesidádes de "LA Ui{NERSIOAD"

Oicho servicio se ajuslaÉ estnctañenté á las espécificaciones generalos y
técnicas qu€ hán sido proporcionadas por "LA U?¡NERSIOAO" á "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS", y que se delallan en el pedido ofc¡al No.
PED/R /ADJ/SU8.140/21, que lorma pans integránto del mismo. y s€ oncu.nlra
debidamente frmado por las partes.

SEGU¡IDA" - DEL IMPORTE TOTAL.

"LA UNÍVERSIDAD" sé oblga a cubnr a "EL PRESfAOOR OE SERVICIOS" corño
ctñrrapreskc¡ón por el objeto, motÚo d6l presenle conlráto la cánlidad total de
¡128,000.00 {cienloveintio€i'om¡l pesos00/100 M.N.) l.V.A. incl'rido.

Las parles convieneñ que e¡ p.esente .ontr¿to se celsbr€ báio la modalidad do
preclos fijos. por lo que el monto de los servicios no cámbiáé duránl€ la vigénciá
del presente contrato, en la inleligonciá dé que "LA UI{MRSIOAD'no cubrirá en
ningún c€so á "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' otra cantidad por conceplo de
suslituciones, cambio de unidad o d€ cualquier otro produclo rélacionado eñ lo
estipulado con este contrato,

TERCERA -DEL PLAZO Y FORMA O COT¡OICIONES DE PAGO.
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Cuadro de Texto
Eliminadas dieciseis palabras con fundamento en el artículo 114 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Hidalgo, así como de conformidad con lo establecido en el capítulo VI, Trigésimo Octavo, Fracción III, toda vez que corresponde a información de carácter confidencial (datos personales) y que refieren a datos de: CURP, RFC, DOMICILIO, CORREO ELECTRÓNICO Y DATOS BANCARIOS.



úE-#:::..ffi coNTRATo No. coN/RM/ADl/sU8.140/21

Para garanlizar el cuñplimioñto d€ todas y cada una d€ las oblrgaciones d€rivadas del
presenie coñlrato. "EL PRESfADOR DE SERVICIOS" olorgará a favor d€ la Universidád
fecnologica de fulancar€o, una lian¿a exp€drda por cornpañia aulorizada o ch€que
certificado o cheque de caia, por un ñonto que se¡á iguel al 10% del importe total del
conlrslo, sin inclu¡. el lmpueslo alValorAg6gádo, dontro d6 un plazo de d¡ez dias naturales
contados a partir de la f¡rma de este conirato.

En c€so que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no cumpla co.r las obl¡gaciones
establecidas eñ dicho contralo y en sl psdido sslable€ido," LrA t l,llVERSlDAD' coñtárá coñ
las facullades necesarias suñcreñtos para roclamar dicha fanza a la insütuc¡ón que la
emitióen lérminosd€ la Ley€n la malona referenie a F¡anzasyañículo 81 delReglamento
de la Ley de Adquisicionss, Arondami€ntos y Servicios d€l Ssctor Público.

OCTAVA. . DE LA PE]IA CONVEI{CIONAI.

Las panes eslán de ácu€rdo sn que por necesidades de "LA UNMRSIOAD"
podrá ampliár la contratación d€l ssN¡cio objeto del presenle coñtralo, de
confomidad con el artÍculo 52 de la Ley de Adquisicionos, ,\¡r€ndam¡€nlos y
Servic¡os del Sector Público. s¡€mpr€ y cuando los monlos de las modificacioñes
no rebasen, en conjunto d 20% (veinte por ciento) de los coñc€ptos y volúm€n€s
establecidos originálmente y sl prscjo d€l s€rvicio s€a ¡gual al pactado
origina¡mente. Lo anterior s€ fomal¡zará mediante la celeb€cróñ cle ún convoñio

Su p€rsonalno podrá intervenirsn cugstionss administraiivas. acadáñicáso exclusivas d6
"LA UNIVERSIDAD",

v€rdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos de ¡nfracción ádminislráfva y/o
delito, ostablec¡dos en la Ley Federal d€ Derechos de Aulor y la Ley dé la Propiedad
lndustial.

DEc aSEGU{DA - DE LAA pll,actóN.

Para €lcaso d€ qu€'EL PRESTADOR DE SERVICIOS'no ejacule 6l se icio que se l€
solicito a snler¿ satistacc¡ón d€'LA UI{IVERSIDAD" 6n €l plazo proüslo, "LA
UNIVERSIDAD" lete¡drá yaplicárá como pe¡a convencional el 2% sobré elprecio de los
s€rvicios p€ndisntss de proporcaonar pof cada daa natural d6 al¡aso quo lranscura d6sd6
lá fecha fijádá para su proporción o hasta la entÉra salislacción de "LA lJl{lVERSlDAD",
independienlemente que podá optar por oxign d cumplímiento. El porcentaje de la p€na
convencionalno exc€derá del 10% deltotal d€l conlrato, sin considerárel impuasto alvalor
agregado, de acuérdo alár!¡culo 53 d6la Ley d€Adqu¡s¡cio¡es, Arrendamienlos y Servicios

NovENA" - oE LA RELACIÓN LABoRAL.

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS'se obligá a inlorhar de manora exprssa y por
escfito a "LA Ui{|VERS|OAO". dentro de un plazo que no ercedá de 30 dias
natur¿l€s contados a parlir del momento en qu6 so voriñqus €l ácontec¡m¡anlo y
én el dom¡cilio de ésta, olalquier cambio o modifcac¡ó¡ alguna que involucre la
capácidad de su personal.

De manera siemplificativa, f'em no l¡mitativa, se m€ndon.n, €nlrs otros camb¡os
o modifcaciones sufidos por "EL PRESTAOOR DE SERV¡CIOS' y quo dob€n
ser i¡fomados a "LA UI{IVERSIDAD", coñfonñe al pánafo antsrior, los
sigu¡érfes:

a) Cambio o modilcác¡ón on la condición legal, com€rc¡al, d€
organización o de propiedad;

b) Cambio o modificación en la organ¡zación que reflejo cañbio d6
dircctivos clavo, p€rsonál ¡nvolucrado en la toma de decisionos qu6
afect€í el presente connab;

c) Cambio o mod¡frcación en 13 ubicacióñ y lugard6 coñtácto.

DÉctMAcuARTA. DE LA REsctstóN.

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" maninesia qu6 para €fectos del preseñte contráto
ut¡l¡zaÉ personal propio mayor de 18 años, por lo tanto, "LA UNIVERSIDAD" no tend¡ii
r€sponsabilidad contr¿ctualpara con los l¡abajadores, obligándoso "EL PRESTADOR OE
SERVICIOS"a: Dardealla a supersonalante ellnstitolo Mexicano del Seguro Social ( IMSS)
e Instiklo del Fondo Nacional para la Viviendá d6 los frabajadores (INFONAVIT), en el
municip¡o demarcado en su ¿ona, prosoñtando €l originál y copia a "LA UI{IVER§IDAD"

"EL PRESfADOR OE SERVICIOS" no será consjd6rado 6ñ ñ¡ngLh cáso como trabajador
de "LA UNIVERSIDAD" pára los €f€clos do las disposiciones laboralss y d€ seguridad

En todo moi¡enlo ol úñico r€sponsable ante 6us trabiadoros y ante las Auloridádss d€l
Trabajo, del IMSS y d€l INFONAVIT o por cualquiertipo d6 prestaciones quo marca Ia LEY
FEDERAL DEL TRABAJO, s€rá'EL PRESIADOR DE sERVlClOS".

Cualqu¡ert¡po de redamaciones que r€alizrran los trabájádores de 'EL PRESTADOR OE
SERVICIOS 'a 'LA UNIVERSIOAO" ásls d6b€É d€ r6sponder por ollos ants las
auloridades comp€l€nles.

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" sorá rssponsáblo ds los daños y peíuicios que le
genere alguno de sus fabaiadores a "LAUNUERSIDAO" por reclamaciones odema¡das
laborales o por cualqui€r trpo de preslaciones de las que márca la Leyde la malena, porlo
tánto, se comp¡omeie en todo €soa sacar€ñ paz y a salvo a "LA UI{NERSIDAD".

Est6 conirato podrá serr€sc¡nd¡do de pleno dérecho por "LA UNIVERSIOAO" siñ
necesidad de resolucióñ judicjal en léminos ds la ley en la maieia, m€dlañr€
simple aviso dado por escr¡to a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", por
incumplimiento de cualqui€ra de las c¡áusulas del prssonte instrumonto, con
fundamonto en el articulo 54 de ¡a Ley de Adquisicion€s, Arendamienlos y
Servicios del Sector Publ¡co.

DECIIi.IA OUINTA" . DE LA COI{FIOENCIALIDAO.

OECIIIA TERCERA" . DE LOS CAMBIOS.

DECIMA OCTAYA. . OE LA COMPETENCI.A.

Queda expresamonte conv€nido qu€ cuando "EL PRESTAOOR OE SERVICIOS" util¡€€
personal auxiliar en €l ejsrcicio de sus actividades, al€nd¡€ñdo el lrabajo que ss le
encom¡enda, d¡cho personal dep€nderá erclusivañenle de é1, srn que se establ€zca n¡ngún
vÍ¡culo eñtre "LA UNIVERSIDAD" y el p€rsonál de 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS",
sstando a cargo de éste.

Las parles mántendrán la @ñfidencialidad de la anlormación y ¡a oáx¡ma
protección de los dalos inisrcambiados respeclo ds las op€€cioros roal¡zadas,
incluyendo información objeto de derechos de aulor, patsnles, técnicas, modelos,
invenciones, invesligaciones, detalles de diseño, infomac¡ón financiera, lislados
de clientes, inversionistas, ompbados. y cualqui€r inlomación r€velada sobre
terceras p€rsonas, así como lo que se escuche y conozca de nogocios prop¡os,
socics o de terc€rüs.

DEc A sExTA" . "DEL cÓDIGo DE EncA"

La loma y términos en que se r€alizaé la veriñcacióñ de l¿s especifcacjones y la
aceptación del seoic¡o será ls s¡gu¡enle:

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS', maniñesla conocer el contenido d6l Código
de Eticá y de Conducla de la Universidad Tecnológica d6 Tuláncingo, el cual se
encueñrra alojado en la página web de ,,LA Ui{ÍVERS|OAD",
httpJ/uteclulancingo.edu.m, entendiendo su alcanc€ ycontonido, asum¡endo las
obligaciones, a tn de cúmplir con tos valores establ€cidos en los m¡smos

DECIMA SEP]I A. - DE LA JURISoICCIÓI{.

Las partss s€ §orneleÉn para h inlerpretac¡ón y cumplamaonto d6 este contrato a
la Judsdicción de los Tribundes de la Ciudad de fubndngo de Bravo. Hgo,
renunciando a cualqui€r fuero que plJdaera corrcsponderb 6ñ etencióo a su

DECIMA.. DE LAS OEVOLUCIONES,

El área usua¡ia. revisará 6l sorvic¡o conformo a las caractsrlslcas establecidas eñ el
presente coñtlalo y procedorá a rochazar ástas, cúando no hayan cuñp¡ido con las m¡smas,
e¡ este c€so, "EL PRESTAOOR DE SERVICIOS' deberá cambiarél señicio, eñ un plazo
no mayor a 5 dfas háb¡les, conlados a parlir ds la notilcacón por escdto, su¡etándos€
nuevamenle a la insp€cción yaulor¡zrción por slár6a solicitanté. situáción que noloex¡me
de la pena conveñc¡onal por alráso. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS', aceptara eslos
téminos, ya que. hasta en tánto ello no §6 €umpta, ástos no §e lendán por recibidos o

Las párles s6 obligan a sujetarse estrictameñte par¿ elcuñplim¡onto d€l preseñt€
conlrato a todas y cáda una de las dáusulas delm¡smo, aslcomo a lo establecido.
eñ elCód¡go CiülFsderal, Cod¡go Federalde Procedimi6nlos Civiles, Cód¡go Civil \-

§\
de Hidalgo y elCodigo d€ Procedimienlos CMles para 6l Estadc.--

UNDECIMA.. DE Los oEREcHos DE AUToR, PATENTES Y/o iIARcAs..EL
PRESTADOR DE SERVICIOS" se obl¡ga con 'LA UNIVERSIOAD", a respond€r p€rsonal
e ilimiladamente de los daños y perjuicios qle pLrd¡era causar a "LA |I{IVERSIDAD" o a
terce.os, s¡con molivo de los servicios cont¡atados violas dsrechos dé áutor, patentes y/o
márcas regislradas, de terceros u otos dorochos inteleclualss resétuado en tal
vitud, "EL PRESfADOR DE SERVICIOS" ñanifissta en esls acto bájo protesra de decir

para el Estado
de H dalgo.

aNctNc.'
_:!

sÉpTlMA- oE LA GARANfIa DE cuiipLrMrENTo.
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Enteradas las partes del contenido del preseñte coñtrato, lo frrman en la C¡udad de
Tuláñciñgo de Bravo, Hidalgo, eldía 01 de diciembre del202r.
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